






República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2020-0625 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo debido a la calamidad domestica que aquejo al 
titular del despacho tal y como se puede corroborar con la licencia 
concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho señala 
nuevamente el día 11 de abril del 2024 a las 12:00 meridiano, para tal efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



República de Colombia 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2021-0530 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo, debido a la calamidad domestica que aquejo al 
titular del despacho tal y como se puede corroborar con la licencia 
concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho señala 
nuevamente el día 11 de abril del 2024 a las 10:30 de la mañana, para tal 
efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2021-0709 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo, debido a la calamidad domestica que aquejo al 
titular del despacho tal y como se puede corroborar con la licencia 
concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho señala 
nuevamente el día 16 de abril del 2024 a las 11:00 de la mañana, para tal 
efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que la misma se llevará a cabo de 
manera presencial en las salas de audiencias del edificio Hernando Morales 
Molina. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2021-0742 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su aprobación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0836 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
A efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, 
se señala la hora de las 11:00 am del día 07 del mes de mayo del año en 
curso, la cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



RAD 2021-0864 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el presente asunto, se puede establecer que mediante 
providencia de fecha 11 de julio de 2022, se dispuso el emplazamiento de 
los demandados Luis Gacharna Sanchez, Pedro Pablo Gacharna Sanchez, 
Arquímedes Medina y Oliverio Viasus Fonseca, sin que se haya efectuado la 
orden emitida en dicho proveído.  
 
Así las cosas, por secretaría procédase a surtir el emplazamiento allí 
ordenado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0865 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0873 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 16 de septiembre de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0921 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 23 de septiembre de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0937 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 02 de noviembre de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0940 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 19 de enero de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1034 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
A efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, 
se señala la hora de las 02:15 pm del día 07 del mes de mayo del año en 
curso, la cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2021-1113 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1116 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1120 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 09 de noviembre de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1142 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1223 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 19 de noviembre de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1234 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1320 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 23 de mayo de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, núm. 
2° art. 317 C.G.P.). 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1332 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1336 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1347 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1379 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 12 de 
diciembre de 2023, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en 
el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1405 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como quiera que dentro de la presente actuación no se ha notificado al 
demando ni se han materializado medidas cautelares, atendiendo la 
solicitud que precede formulada por la apoderada actora, el Juzgado 
autoriza el retiro de la presente demanda, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 92 del Código General del Proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0385 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo, debido a la calamidad domestica que aquejo al 
titular del despacho tal y como se puede corroborar con la licencia 
concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho señala 
nuevamente el día 16 de abril del 2024 a las 02:15 de la tarde, para tal 
efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2022-0911 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo la misma, debido a la calamidad domestica que 
aquejo al titular del despacho tal y como se puede corroborar con la 
licencia concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho 
señala nuevamente el día 30 de abril del 2024 a las 02:15 de la tarde, para 
tal efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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RAD 2023-1299 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en la data señalada para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, no 
se pudo llevar a cabo la misma, debido a la calamidad domestica que 
aquejo al titular del despacho tal y como se puede corroborar con la 
licencia concedida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, el despacho 
señala nuevamente el día 16 de abril del 2024 a las 09:00 la mañana, para 
tal efecto. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 048 fijado hoy                                                      
02/04/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
Sala de Gobierno 

 

 

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024                                          OFICIO 465 

 

 

Doctor 

MIGUEL ANGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 65 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

Respetuoso saludo.  

 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., lamenta profundamente el 

fallecimiento de su señor padre y lo acompaña, a usted y a su familia, en este difícil 

momento. 

 

Por consiguiente, para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta le 

informo que la Sala de Gobierno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 

de la fecha, avaló la licencia remunerada por luto, acorde a lo señalado en el artículo 

1º de la Ley 1635 de 2013, a partir del 18 de marzo de 2024, por el término 

de cinco (5) días hábiles, conforme a lo expresado en su solicitud.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Presidente 

 
 

 

Firmado Por:

Jose Antonio Cruz Suarez
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